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                                 No se admite la petición que  formula  el apoderado 
judicial de la parte demandante en este asunto por cuanto estando vivo 
el presunto padre debe hacerse obligatoriamente con éste. 
 
                                  Según manifestación del apoderado del señor 
HECTOR FABIO VILLA GIRALDO  éste se encuentra con domicilio 
principal en Estados Unidos, deberá entonces suministrar al Despacho la 
dirección donde se localiza a efectos de comisionar al Cónsul respectivo 
para que proceda a tomar la referida prueba.     
   
       
 
NOTIFIQUESE   
 

                     
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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